
 
 
 
 
 

 

 
CAMPEONATO DE ESPAÑA FEMENINO DE 2ª, 3ª Y 4ª  

CLUB DE GOLF ESCORPIÓN. 18 Y 19 DE JUNIO DE 2022 

 
REGLAS LOCALES ADICIONALES 

 
Además de la cartulina AM 2022 de la RFEG se aplicarán las siguientes Reglas Locales adicionales. 
 
Excepto cuando de otra forma se especifique, la penalización por infracción de estas Reglas Locales es la penalización 
general. Stroke Play – Dos golpes. 
 
1. FUERA de LÍMITES (Regla 18.2) 
a.- Los límites del campo están definidos por la valla que delimita los terrenos del club. 
b.- El campo de prácticas, definido por estacas y/o líneas está fuera de límites. En el hoyo 10, el margen del camino más 
cercano a la valla define los límites. Una bola está fuera de límites cuando está más allá del camino. 
c.- Izquierda del green del hoyo 7 definido por estacas y/o líneas blancas. 
d.-Izquierda del green del hoy 9, definido por estacas y/o líneas blancas. 
 
2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 
A. Terreno en reparación 
1.-Todas las áreas marcadas con líneas blancas. 
 
B. Obstrucciones Inamovibles. 
1.- Carreteras o caminos asfaltados y/o pavimentados. 
2.- Los árboles con tutores y/o vientos. 
 
C. Restricción de alivio para el stance en un hoyo de animal 
La Regla 16.1 se modifica de esta forma: “No existe interferencia si el hoyo de animal interfiere solamente con el stance 
del jugador” 
 
3. OBJETOS INTEGRANTES. 
(a) Caminos de tierra y caminos de gravilla. 
(b) Zonas cubiertas con cortezas de árboles. Las piezas individuales son impedimentos sueltos. 
(c) Casa de bombas detrás del green del hoyo 16. 
 
4. WASTE ÁREAS (NO BUNKER) 
Las zonas arenosas a la izquierda del hoyo 2 y a la derecha del hoyo 9 no son bunkers. Son lo que denominamos “waste 
áreas” y forman parte del área general. 
 
5. USO DE CADDIE PROHIBIDO. (REGLA LOCAL H-1.1 
La Regla 10 .3 es modificada de esta manera: un jugador no debe tener un caddie durante la vuelta. 
Penalización por Infracción de la Regla Local: 
• El jugador recibe la penalización general por cada hoyo en el que es ayudado por un caddie. 
• Si la infracción se produce o continúa entre dos hoyos, el jugador recibe la penalización general en el siguiente hoyo. 
 
6. Estarán en vigor la política de ritmo de juego y el código de conducta de la RFEG. 
 
ÁRBITROS: 
JUAN VALDERRAMA LOZANO  ÁRBITRO PRINCIPAL 
FRANCISCO CALDERÓN ALARCÓN 
BEATRIZ CAÑADAS ALIER 
JOSÉ LASSÚS BARTRÉS 


